
COMISIÓN ffDERAtDE 

C()l.fPl!TalCIAECONóMICA 

.. Pleno 
Resolución 

. Exrediente CNÍ'�77-2016 

.En la Ciudad de México, a primero de septiembre de dos mil dieciséis.- Visto el _expediente administrati�ci al 
rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal ·de Competencia Económica ("Comisión"), en sesión celebrada 
el mismo día. con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y m, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, 59� 61, 63, 
64, 86, fracción Il. 87 y 90 de la Ley Federal de Competencia'Económica ("IFCE");1 l ,  5, 8,: 15, 16, primer y. 
tercer · párrafos, Y 30 de las Disposiciones · R:egulatorias de la Ley Federal dé Competencia· Económica, 
("DRLFCE");2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de.Competencia Económica ("Estatuto''),3 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones 
de d�echo que a ·continuación se expresan .. 

l. ANTECEDE�

Primero. El trece de julio de.dos mil dieciséis, Onex Corporation ("Onex"), Paine & Partners Capital Fund 
m, LP ("Paine Fund") y Wi.reCo WorldGroup (Cayman) Inc. ("WireCo" y junt9 coriOriex y Paine Fund, los 
"notificantes") notificaron a la Comisión su intención de realizar una concentración ("escrito de notificación"), 
conforme a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE . 

. Segundo. Pcr escrito de fecha primero de agosto de dos mil.di�iséis, los notificantes presentaron información .

y documentación en alcance al escrito de notificación (el "e.scrifo en alcance"), · 

Tercero. Mediante acuerdo de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, notificado personalmente el. nueve de 
agosto del mismo año, �e previno a los notific�tes para que presentaran la información faltante, toda vez que 
el escrito de notificación no reunió los requisitos a los que se refieren las fracciones V, VII. IX y XI del artículo 
89 de la LFCE (''Acuerdo dé Prevención';). 

Cuarto.- Por escrito p�sentado el once de agosto, de dos mil dieciséis,' el representante común ·de ios 
notificantes 

.
presentó información y documentacióq requerida mediante el Acuerdo de �evención. 

Qtñnto.- Por escritos de fecha doce y quince de agosto de dos. mil dieciséis, el representan�e común de los 
nodficantes presentó información y documentación en ·alcance al escrito de fecha once· de agosto d�. dos mil 
dieciséis. 

Sexto.- Pe conformidad con el numeral Cuarto del acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, y en 
cwnplimiento de.la fracción VII, inciso b), del.artículo. 90 de la LFCE, esta.:Comisión emitió el acuerdo de
recepción· a trámite a partir del quince de agosto de ese misÍno año. El aéuerdo se notificó por lista el
veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis. Mediante mismo proveído se tuvieron p<>r pre�entados los escritos· 
de once, doce y quince de agosto de este año y docümentos anexos y· por desahogado en tiempo y forma el 
Acuerdo de Prevención. 

IL CONSIDERACIO� DE DERECHO 
. . 

. 

Primera. La. Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir,
dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia: Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar 
aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o 
impedir la competencia: y la libre·concurréncia, eri la producción, dístribución y comercialización de bienes y 

. . . 

\ 1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación ("OOF') el veintitrés de mayo de do� mii catorce.
· • 2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su modificación publicada en el mismo medio oficial el cinco def febrero de dos mil dieciséis.

3' Publicado en �I OOF el ocho de juiió de dos mil �orce.
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